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Resumen 

Esta investigación tuvo como finalidad elaborar la propuesta de un SGSST en la empresa 

MECAELECTRIC PERÚ EIRL para reducir los riesgos laborales. En el diagnóstico de la 

situación actual se determinaron 15 accidentes; identificándose que sus causas estaban 

vinculadas a la mano de obra (ausentismo laboral y falta de capacitación), maquinaria 

(descargas eléctricas, atrapamientos y riesgo de incendio), ambiente (material inflamable, falta 

de señalización) y método (6% de cumplimiento respecto a la línea base de SST). Del mismo 

modo, por medio de la matriz IPERC se registraron 39 riesgos catalogados en tolerables (5%), 

moderados (28%), importantes (49%) e intolerables (18%). Es así que para elaborar la 

propuesta del SGSST, se tuvo que dar solución a dichas causas de acuerdo con la jerarquía de 

control y al calibrar el efecto de las propuestas mediante una segunda aplicación de la matriz 

IPERC, se obtuvo que los riesgos identificados como importantes e intolerables se redujeron en 

67% pasando a tener un enfoque trivial, tolerables (36%) y moderados (28%). Respecto a la 

elaboración del SGSST se tomó en cuenta los registros y documentos obligatorios establecidos 

en la normativa peruana, teniendo un nuevo % de cumplimiento de acorde con la línea base, 

donde se obtuvo un 72%. Finalmente, en la evaluación económica se evidencia que la propuesta 

si es viable con un VAN S/13 533,37, un TIR 46,1% y costo beneficio de 1,29. 

 

Palabras clave: Riesgos laborales, seguridad, salud en el trabajo.  
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Abstract 

The purpose of this research was to prepare the proposal for an SGSST in the company 

MECAELECTRI PERU EIRL to reduce occupational risks. In the diagnosis of the current 

situation, 15 accidents were determined; identifying that its causes were linked to labor 

(absenteeism and lack of training), machinery (electric shocks, entrapments and fire risk), 

environment (flammable material, lack of signage) and method (6% compliance with respect 

to the SST baseline). In the same way, through the IPERC matrix, 39 risks were classified as 

tolerable (5%), moderate (28%), important (49%) and intolerable (18%). Thus, in order to 

prepare the SGSST proposal, a solution to these causes had to be found in accordance with the 

control hierarchy and when calibrating the effect of the proposals through a second application 

of the IPERC matrix, it was obtained that the risks identified as important and intolerable were 

reduced by 67%, becoming trivial, tolerable (36%) and moderate (28%). Regarding the 

elaboration of the SGSST, the mandatory records and documents established in the Peruvian 

regulations were taken into account, having a new % of compliance in accordance with the 

baseline, where 72% was obtained. Finally, in the economic evaluation it is evident that the 

proposal is viable with a VAN S/13,533.37, an IRR of 46.1% and a cost benefit of 1.29. 

 

Keywords: Occupational risks, safety, health at work. 
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Introducción 

 

En la actualidad es muy relevante que todo empleador ejerza sus diferentes labores en las 

condiciones adecuadas. Es por eso, que, existe una importante correlación entre los siguientes 

términos: salud, trabajo y nivel de riesgo, pues son éstos a los cuales están expuestos. De esta 

forma, la Organización Mundial de la Salud (OMS) [1], hace referencia tanto que trabajo como 

salud están relacionados y es una disposición que poseen las personas para desenvolverse de un 

modo armónico en los diversos caracteres que conforman su vida.  No obstante, existen 

empresas que desatienden la seguridad y salud ocupacional en sus empleados, los cuales 

terminan arriesgándose a circunstancias de peligro; dichos factores pueden provocar 

enfermedades ocupacionales y algunos casos problemas de salud que pueden llegar a ser leves 

como graves [2].  
 

A nivel mundial existen organizaciones delegadas que respaldan los derechos de los 

trabajadores, con normas según sus especialidades. Esto yace porque cada año se suscitan 

accidentes cuyas consecuencias llegan hasta la muerte. Según las estadísticas más de 300 mil 

accidentes ocurren dentro de áreas de trabajo y aproximadamente 2 millones sufren una 

enfermedad ocupacional [3]. De esta manera, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

[4] para el 2019, indicó que día a día fallecen obreros por causa de accidentes o enfermedades 

laborales, representando así, un gran número de decesos en un año, el cual supera los 2 millones. 

Así mismo, suceden más de 300 millones de contusiones las cuales se relacionan con 

actividades del trabajo anualmente y pueden llegar a ser causa de aproximadamente más de 4 

días de ausentismo o trabajo de media jornada.  

 

Según la información registrada en el boletín estadístico mensual [5], en el Perú, en el año 

2020 se incrementó el porcentaje de accidentes laborales, asimismo, para julio de la temporada 

2021 se notificaron 2758 eventualidades de trabajo, representando así, un 150,1% de 

considerable aumento, comparado con el año anterior. Respecto a Perú, el argumento de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) se está formando mediante la Ley N° 29783. Por medio 

de dicha normativa se busca que las empresas respalden la labor de sus trabajadores con la 

finalidad de cuidar que no sufran daños, de esta forma la ley de SST exige que las empresas 

cuenten con la denominada política de prevención respecto a riesgos laborales, la misma que 

se debe vigilar, asimismo las empresas deben identificar, analizar, prevenir e impartir los 

riesgos en las labores a sus colaboradores [6].  
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Del mismo modo la informalidad es otro punto que no contribuye a solucionar la 

problemática de SST en el Perú.  
 

Se tiene conocimiento que, en Lambayeque, existen muchas empresas de diversos rubros 

que hasta la actualidad no cumplen con lo expuesto en la normativa de SST, es así, que los datos 

presentados en el año 2018 por la Gerencia de Trabajo de Lambayeque confirman un aumento 

del 300% respecto a accidentes laborales [7]. Así mismo, muchas de las organizaciones 

visualizan la implementación del sistema como un egreso innecesario, mostrando un gran 

desinterés por la protección de sus trabajadores. Cabe mencionar, que Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) reportó aproximadamente 9779 organizaciones 

tanto privadas y públicas que no tienen un comité de SST. Las normas expuestas, buscan dotar 

de ambientes factibles a fin de desarrollar las labores a un nivel físico, moral y psicológico [3].  
 

La empresa Mecaelectric Perú EIRL es una entidad correspondiente a la micro y pequeña 

empresa (MYPE) enfocada al mantenimiento de vehículos con sistema de inyección diésel y 

venta de motos eléctricas. Actualmente la entidad en análisis no percibe de un sistema en SST. 

Mediante la aplicación de una matriz IPER se pudo identificar que el personal se encuentra 

expuesto a riesgos moderados e inclusive intolerables en cada una de las áreas que contempla, 

también se pudo constatar que los trabajadores han presentado ausentismo desde 1 a 14 días 

por consecuencia de accidentes incapacitantes. 
 

Debido a la problemática presentada se plantea la siguiente incógnita ¿En qué medida la 

elaboración del SGSST reducirá los riesgos laborales en la empresa MECAELECTRIC PERÚ 

EIRL? 

 

Por tal motivo, se planteó como objetivo general proponer un sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo para reducir los riesgos laborales en la empresa MECAELECTRIC PERÚ 

EIRL. Los pasos para el desarrollo de este objetivo son: Diagnosticar la situación de la 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa MECAELECTRIC PERÚ EIRL. Elaborar la 

propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la empresa 

MECAELECTRIC PERÚ EIRL con base en la Ley N° 29783 y concluyentemente realizar la 

evaluación económica de la propuesta.   
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Este proyecto permitirá que la empresa Mecaelectric Perú EIRL logré preservar y 

salvaguardar la seguridad tanto como la salud de sus trabajadores. Asimismo, esta investigación 

reducirá egresos de la empresa en gastos por accidentes o multas por concepto del ente 

supervisor Sunafil, además de reducir el ausentismo de la parte colaborativa a raíz de accidentes 

dentro de la empresa. También, mejorará los valores obtenidos en los indicadores como los de 

accidentabilidad, frecuencia y siniestrabilidad. Del mismo modo, con la implementación del 

proyecto se podrá cumplir dichos requerimientos de la ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. Finalmente, tendrá gran utilidad en empresas automotrices y diversos rubros, ya 

que existe un gran porcentaje de organizaciones que carecen de un sistema de SST, también 

servirá como un mecanismo eficiente que ayude a disminuir y prevenir los accidentes laborales 

y será utilizado como base para diversas investigaciones a futuro en el medio académico.  

 

Revisión de literatura 

La seguridad y salud en el trabajo (SST) según la OIT [8] es un derecho primordial para los 

trabajadores, una disciplina que relaciona acciones y técnicas para prevenir tanto lesiones como 

enfermedades que se puedan dar a causa del desarrollo laboral. Asimismo, el Ministerio de 

trabajo y promoción del empleo (MTPE) [9] describe SST conforme el conjunto de 

procedimientos que buscan aminorar el riesgo de que se originen accidentes de trabajo. 

 

Por otro lado, un SGSST, se define como una serie de funciones y elementos que guardan 

una correlación e interacciones con el objeto de implantar un conjunto de normativas y crear 

una conciencia sólida de buenas condiciones de trabajo [10]. Según el Instituto Regional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) [11], un SGSST tiene como objetivo preservar la 

integridad del colaborador tanto física, mental y social, ya sea por medio de prevención o 

minimización de los riesgos dentro de su centro de labores.  

 

Asimismo, para Perú la ejecución de SST designa bajo la Ley N° 29783, misma que impulsa 

una cultura referente a prevenir riesgos dentro de áreas laborales por medio de principios, 

aplicados a todos los sectores de trabajo. Los cuales se relacionan con la prevención, asimismo 

influye la responsabilidad, participación, información e instrucción, gestión y servicio médico 

integral, asesoramiento y aporte, primacía de la realidad y finalmente resguardo [12]. 

 

Cabe mencionar que la Ley N° 29783 informa que si alguna empresa pone en riesgo la 

existencia relacionado a los empleados y/o que a raíz de cumplir con sus actividades se presente 
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una lesión e inclusive hasta la muerte, el responsable podría llegar a cumplir una condena de 

presidio no menos de 2 ni más de 10 años [13], por lo tanto, las empresas tienen la obligación 

de asegurar o brindar garantías respecto a la seguridad y salud de aquellas personas en general 

que brinden un beneficio hacia la misma [14]. 
 

Asimismo, la Ley N° 29783 caracteriza como accidente de trabajo a los eventos imprevistos 

que se dan por alguna causa dentro del área laboral y que traigan como consecuencia una lesión 

de cualquier índole. Cabe mencionar que dichos acontecimientos pueden ser producidos bajo 

el cumplimiento de alguna orden por parte del empleador, aunque esta se haya producido fuera 

del ámbito laboral o en horas de trabajo [13]. De igual forma, un riesgo laboral representa la 

probabilidad de que un accidente de cualquier tipo o naturaleza se pueda suscitar causando 

daños a los empleados [15]. 
 

La entidad encargada de regular y velar por la integridad de los trabajadores en cualquier 

empresa es SUNAFIL, cuyo objeto es promover tanto como supervisar y concluyentemente 

fiscalizar el nivel relacionado al cumplimento de normativas y regulaciones jurídicas que 

incurren en los ámbitos sociolaborales [16]. Entre las funciones que realiza están: llevar a cabo 

las propuestas de las distribuciones normativas en un ambiente de trabajo y promover 

mecanismos para lograr un mejor entendimiento de la normativa [17]. En el caso de 

incumplimiento de dichas normativas, impone multas de acuerdo con el tipo de empresa, 

gravedad del accidente y número de trabajadores, que oscilan desde 0.045 hasta 50 UIT [18]. 
 

Para evaluar el desempeño de la empresa en materia de SST, se utiliza índices como 

frecuencia, gravedad y accidentabilidad, los cuáles permiten medir y evaluar los riesgos 

presentes en el ámbito laboral [19]. Asimismo, según el MTPE [20] suelen ser utilizadas por 

algunas partes interesadas en formular políticas y programas para cumplir con el fin de evitar 

lesiones, diversidad de enfermedades y lo más crítico, muertes dentro del ámbito.  
 

El índice de frecuencia estima y muestra los diversos resultados con respecto a la ocurrencia 

de las eventualidades, de la misma manera correlaciona el total de horas-hombre laboradas en 

un determinado periodo, en relación con una constante de tiempo. Asimismo, el índice de 

accidentabilidad vincula la cantidad de accidentes que se han registrado dentro de un 

determinado tiempo y el número de empleados expuestos a riesgos [20]. 
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Para identificar los peligros y evaluar los riesgos asociados se utiliza una matriz IPERC, que 

se ejecuta teniendo en cuenta las instalaciones, maquinaria, ambiente laboral y trabajadores; los 

riesgos se miden por niveles, desde los considerados graves, moderados y leves [21].  
 

Antecedentes 

Céspedes y Martínez [22] en su artículo “Análisis de la seguridad y salud en el trabajo en el 

sistema empresarial cubano” determinó la importancia del SGSST dentro de las empresas 

cubanas. Así, mediante la presente investigación se comprobó que dichas organizaciones son 

indiferentes ante la problemática de SST, para ello utilizó encuestas en distintas organizaciones, 

del mismo modo, por medio de la matriz Iperc identificó los riesgos laborales presentes. Una 

vez determinados los distintos conceptos logró demostrar la armonía relacionada a la seguridad 

y el derecho laboral, dándole importancia a la implementación de un SGSST, concluyendo que,  

se logró relacionar la salud de los trabajadores durante sus actividades diarias y la 

responsabilidad de las empresas regidos por una doctrina moral y jurídica. 

 

Palacios [23] en su investigación “Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en Augusto Curo Benites S.R.L.” identificó que la empresa dedicada a la 

comercialización de combustible y autopartes presenta situaciones de riesgo, por ello planteó 

como objetivo principal, minimizar los riesgos y evitar pérdidas económicas, para lo cual utilizó 

la matriz Iperc como medio de evaluación de riesgos y aplicó la línea base según la Ley N° 

29783. Obtuvo como resultado el cumplimiento del 10% de la línea base, por ende, propuso la 

implementación de cubiertas metálicas en diversas máquinas y un SGSST. Concluyendo que, 

mediante la implementación del SGSST, se logró incrementar a un 76% el cumplimiento de la 

línea base, verificándose así la importancia de este sistema. 
  

Carvajal y Molano [24] en su investigación “Aporte de los sistemas de gestión en prevención 

de riesgos laborales a la gestión de la salud y seguridad en el trabajo” tuvieron como finalidad 

facilitar la ejecución de los objetivos de una organización, mediante la aplicación de conceptos 

sobre el SGSST, para ello realizaron una revisión sistemática y exploratoria sobre el SGSST, 

basándose en los conceptos brindados por la OIT, en plataformas y repositorios para realizar 

una comparación. Como resultado obtuvieron que los elementos propuestos dentro de las 

directrices de la OIT se integraron con distintos sistemas de gestión. Concluyendo que, gracias 

a la aplicación de conceptos, se garantizó una colaboración entre niveles de la alta dirección, 

los tácticos y operacionales, quienes realizaron cambios estructurales y culturales.  
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Rodríguez [25] en su investigación “Propuesta de un plan de seguridad y salud ocupacional 

para la disminución de riesgos y peligros basado en la Ley N° 29783 en la empresa Indusol, 

Concepción 2020” propuso la reducción de riesgos y peligros, mediante la implementación de 

un plan de SSO, basados en la Ley N° 29783, para ello diagnosticó la situación actual 

empleando la matriz IPERC y la línea base. Los resultados fueron: incumplimiento de la línea 

base en un 97% y altos niveles de riesgo. Para ello propuso medidas preventivas de acuerdo 

con la jerarquía de control y capacitaciones, concluyendo que, la implementación del plan de 

SSO, redujo los niveles de riesgos altos en un 77%. 

 

Agurto [26] en su tesis “Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para reducir 

los accidentes laborales en una empresa de servicios generales, Lurín, 2017” propuso como 

objetivo reducir los riesgos y accidentes, mediante la implementación de un SGSST. Para ello 

identificó la problemática con encuestas y visitas, destacando la falta de supervisión y equipos 

de protección personal (EPPS). Obtuvo como resultado altos índices de frecuencia y severidad 

en un 71,9% y 88,43%; indicando un nivel de riesgo alto. Concluyendo que, la implementación 

del SGSST redujo en un 75% los riesgo y los índices de frecuencia y severidad en un 58,3% y 

64,9% respectivamente. 

 

 Sánchez [27] en su investigación “Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo basado en la ley 29783, para minimizar los riesgos laborales en la empresa 

HITECH GROUP, 2020” Tuvo como objetivo minimizar los riesgos en los trabajadores de la 

empresa HITECH GROUP dedicada a brindar servicios de mantenimiento e instalación de 

equipos, mediante la implementación de SGSST, para ello realizó encuestas y visitas, 

obteniendo como resultados la evidencia de desorden, falta de epp’s, personal no capacitado e 

inasistencias en un 10%. De manera que, ejecutó un plan de capacitaciones y cambios radicales 

en el sistema eléctrico. Concluyendo que, la implementación del sistema logra reducir el nivel 

de riesgo en un 50%, permitiendo la mejora de condiciones del ámbito laboral. 
 

Flores [28] en su tesis “Diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

en el Molino Latino SAC para reducir costos laborales” implementó un SGSST donde realizó 

la identificación de peligros y riesgos mediante la matriz IPERC e identificó 54 peligros, 

considerados 48 % moderados, 39% importantes y 13% críticos. Para ello propuso controles 

administrativos (capacitaciones), controles de ingeniería (guardas de seguridad) e 

implementación de Epps. Obtuvo como resultado una reducción de los riesgos críticos en un 
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25,93%. Concluyendo que, el proyecto es viable económicamente, puesto que presentó un VAN 

de S/ 145 895, 00, TIR de 164% y costo beneficio de 2,79. 
  
Quispe [29] en su tesis “Sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para una 

empresa en la industria metalmecánica” Planteó como objetivo reducir los riesgos, mediante la 

implementación de un SGSST; aplicó la evaluación de riesgos mediante la matriz Iperc y la 

línea base a 50 colaboradores; mediante el cual obtuvo como resultados un cumplimiento del 

3% de la línea base y 7 riesgos intolerables. De modo que, se implementó un sistema eléctrico 

bajo la normativa establecida del CNE, un plan de capacitaciones anuales, entre otros. 

Concluyendo que, la implementación del SGSST permitió incrementar el cumplimiento de la 

línea base a un 79% y la reducción a 2 riesgos intolerables. 
  

Sánchez [30] en su tesis “Propuesta de diseño de un plan de seguridad industrial y salud 

ocupacional para mejorar la productividad en el área de producción de la empresa 

metalmecánica del norte” utilizó encuestas, realizó visitas y análisis documentario, mediante el 

cual obtuvo como resultado que la empresa generó una baja productividad a causa de la 

frecuencia de accidentes, ocasionando un impacto económico por personal accidentado (S/ 24 

040), falta de capacitación (S/ 20 322,5) y riesgos eléctricos (S/ 8 707). Para ello propuso la 

implementación de un SGSST como la instalación de una puesta a tierra y renovación de cables 

y llaves. Concluyendo que, el beneficio con la mejora del nivel de riesgo eléctrico de A (360) 

a T (0.2) redujo al 100% los riesgos eléctricos (S/ 8 707), los mismos que conllevan la reducción 

de multas. 
  

Zondo [31] en su artículo “Assessing the effectiveness of an occupational health and safety 

system in a selected automotive assembly organization in South Africa”. Implementó un 

sistema de gestión de cumplimiento de prácticas de SST, los cuales se basan en enfermedades 

de carácter profesional, porcentajes relativos de frecuencia y lesiones. Para ello, utilizó una 

serie temporal bimestral, toma de datos e información mediante el análisis documental y un 

modelo de regresión, obteniendo como resultados el cumplimiento de la seguridad y salud de 

87.3% a 99.4% y la reducción de la tasa de frecuencia de 3,4% a 1,4%. Concluyendo que, la 

implementación del SGSST logró un impacto positivo en la organización, pues redujo el 12,1% 

de las enfermedades profesionales.   
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Materiales y métodos 

Esta investigación corresponde al tipo cuantitativa no experimental, puesto que se tiene que 

cuantificar la variable dependiente e independiente considerando los índices de SST, los gastos 

no percibidos por accidentes y las posibles multas que se puedan generar por el incumplimiento 

de la Ley N° 29783, con ello se diseñó el SGSST. 
 

Para diagnosticar la situación de Mecaelectric Perú EIRL respecto a SST, se realizó un 

análisis documentario, donde se pudo identificar los costos laborales directos relacionados a 

accidentes (Ver tabla 1), para los costos indirectos como multas se tomó en cuenta el documento 

desprendido por SUNAFIL (DS N° 008 – 2020 – Reglamento de la Ley del Trabajo) [32]. Del 

mismo modo se aplicó una encuesta (Ver anexo 1), que permitió conocer los días de ausentismo 

y la falta de capacitación, asimismo mediante observación directa se pudo identificar que la 

empresa no cuenta con una señalización adecuada y no usa los equipos correspondientes de 

protección. Respecto con la maquinaria tanto con los equipos, se realizaron visitas a las 

instalaciones donde se identificó situaciones de peligro evidenciadas en fotografías (Ver anexo 

2). Asimismo, el personal menciona que están expuestos a sustancias nocivas (Ver anexo 1). 

Es así como para constatar la falta de un SGSST se consideró la lista de verificación sugerida 

por la RM N° 050-2012-TR [21]. Los datos registrados corresponden al año 2021 y sirvieron 

de base para lograr una correcta identificación de peligros y así poder evaluar de riesgos 

mediante una matriz IPER [13] asimismo, esta información facilitó el desarrollo de los 

indicadores de SST los cuales se diagnosticaron mediante las siguientes fórmulas [30]:  

 
Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒	𝑑𝑒	𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 	!°	$%%&'()*(+	,$-./$,(+

!°	0./$+	*/$-$1$'$+2
	× 100       (1)  

 
Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒	𝑑𝑒	𝐴𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 = 	 !°	$%%&'()*(+	,$-./$,(+

!°	0/.1('&.	'(	*/$-$2$'./(+	
	× 100                      (2) 

  

En la elaboración de la propuesta del sistema se tomó en cuenta la información del 

diagnóstico. Este proceso comprendió las actividades que la empresa realiza según el rubro, tal 

como indica la investigación de Quispe [29], del mismo modo se pudo instaurar las actividades 

correspondientes para manejar los riesgos en consecuencia de SST con base en la jerarquía del 

control de riesgos señaladas en la Ley N° 29783 [13]. Por añadidura se desarrolló el plan y 

programa anual de SST como el desarrollo de un reglamento interno, para lo cual se tomó en 

cuenta la información brindada por la Ley N° 29783 [13] y la RM N° 050-2012-TR [21] . Del 

mismo modo se estableció un programa anual de capacitaciones, determinándose fechas y 

responsables conforme a lo establecido en la Ley y tomando como referencia la investigación 
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de Sánchez [30], puesto que presenta la documentación necesaria en una empresa del mismo 

rubro de la investigación . 
 

 Para cuantificar la reducción de riesgos se determinó procedimientos correspondientes a la 

parte interna y externa a la entidad tal como señala la investigación de Flores [28], puesto que 

presenta una valuación, observación y control de la SST, a fin de que la empresa pueda preparar, 

implantar y verificar regularmente los métodos para inspeccionar, cuantificar y adjuntar 

información concerniente a los efectos de SST, según la investigación de Zondo [31], que indica 

una temporalidad bimestral de recopilación de información.  
 

Se elaboró el flujo de caja tomando como referencia la investigación de Flores [28], puesto 

que brinda una estructura de costos relacionados a la implementación de un SGSST, del mismo 

modo se tuvo en cuenta la investigación de Sánchez [30], ya que brinda cotizaciones similares 

basadas a las propuestas relacionadas con el sistema eléctrico, monto de inversión y los costos 

estimados, esto permitió evaluar los indicadores VAN y TIR  y asimismo el beneficio costo a 

través de una plantilla Excel. Permitiendo determinar la viabilidad de la propuesta y llevar a 

efecto acondicionamientos útiles para examinar de forma segura el proyecto. 
 

Resultados y Discusión 

OBJETIVO 01: Diagnosticar la situación de la seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa MECAELECTRIC PERÚ EIRL.  

La empresa Mecaelectric Perú EIRL se sitúa en Chiclayo, inicialmente empezó sus labores 

con el nombre de servicios de Inyección Diesel Jaimito, pero a raíz de la pandemia y por 

motivos de expansión se constituyó con el nombre de Mecaelectric Perú. La empresa cuenta 

con dos actividades principales en dónde una de ellas es brindar mantenimiento de vehículos 

de inyección y la otra enfocada a la venta de motos eléctricas. 

En lo que respecta a las áreas de la empresa, esta cuenta con 7 áreas (Administración, 

almacén, cuarto de máquinas, área correspondiente a ventas, recepción, montaje, desmontaje y 

reparación) con un total de 10 trabajadores. (Ver anexo 03) 

Determinación de costos laborales por accidentes 

Costos laborales directos 

De acuerdo con el reporte presentado en la tabla 1, los gastos laborales por accidentes que 

se obtuvieron en el año 2021 equivalen a s/ 10 600. Este dato sale de la suma entre los gastos 

médicos cuyo valor varía por ser leve o incapacitante, el costo por descanso médico del personal 

afectado, pues la empresa a pesar de la ausencia de sus trabajadores siguió remunerando su 
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salario diario y por último se ha considerado el costo por contratación u hora extra que equivale 

a la mitad de las horas que trabajaba el personal afectado, esto a fin de suplir la demanda de 

servicios en la empresa. Cabe decir que todos los gastos fueron asumidos por la empresa, a raíz 

que sus colaboradores no cuentan con un seguro. 

MES  GRAVEDAD DESCRIPCIÓN ÁREA DESCANSO 
COSTO  

ATENCIÓN 
MÉDICA 

COSTO 
DÍAS DE 

DESCANSO 

COSTO 
HORAS 
EXTRA 

Enero Leve 
Toque eléctrico por 
cable sin aislante 

Cuarto 
máquinas 1 S/ 0 S/ 40 S/ 20 

Febrero Leve 
Salpicadura de 

gasolina a los ojos 
Área 

reparación 1 S/ 50 S/ 40 S/ 20 

Febrero Incapacitante 
Intoxicación por 
sustancia nociva 

Área 
reparación 2 S/ 350 S/ 80 S/ 80 

Marzo  Leve 
Golpe de cabeza 
con herramienta 

Área 
reparación 1 S/ 50 S/ 40 S/ 0 

Abril Leve 
Toque eléctrico en 
carcasa de máquina 

Cuarto 
máquinas 0 S/ 0 S/ 0 S/ 0 

Mayo Incapacitante 
Golpe de cadera en 

montaje 
Montaje y 
desmontaje 4 S/ 50 S/ 160 S/ 320 

Junio Incapacitante 
Corte profundo en 

pierna 
Montaje y 
desmontaje 12 S/ 830 S/ 480 S/ 2,880 

Junio Incapacitante 
Quemadura por 

chispas de esmeril 
Área 

reparación 1 S/ 120 S/ 40 S/ 20 

Julio Leve 
Caída de moto 

eléctrica en prueba 
Área 

ventas 1 S/ 50 S/ 40 S/ 20 

Agosto 
Incapacitante 

Salpicadura de 
chispa de esmeril 

en los ojos 
Área 

reparación 2 
S/ 150 S/ 80 S/ 80 

Septiembre Incapacitante 
Rotura de cabeza 

en desmontaje 
Montaje y 
desmontaje 10 S/ 1,435 S/ 400 S/ 2,000 

Octubre Leve 
Golpe de cabeza 
con herramienta 

Área 
reparación 1 S/ 50 S/ 40 S/ 0 

Noviembre Incapacitante 
Quemadura por 

chispas de esmeril 
Área 

reparación 1 S/ 120 S/ 40 S/ 20 

Noviembre Incapacitante 
Golpe de pie por 
material pesado 

Área 
reparación 2 S/ 135 S/ 80 S/ 80 

Diciembre Leve 
Salpicadura de 

gasolina a los ojos 
Área 

reparación 1 S/ 50 S/ 40 S/ 20 

DÍAS DE DESCANSO 40 S/ 3,440 S/ 1,600 S/ 
5,560 

GASTOS DIRECTOS S/ 10,600.00 
Tabla 1. Costos laborales percibidos por accidentes en la empresa MECAELECTRIC 

PERÚ EIRL 
 

Fuente: MECAELECTRIC PERÚ EIRL 
 

Costos laborales indirectos 

Otro de los puntos significantes que se tiene en cuenta son los gastos no percibidos o 

indirectos que básicamente se deben por las multas que se deberían imponer por los accidentes 

ocurridos y por no cumplir de formar universal o en parte con la documentación referente a la 

seguridad y asimismo la salud en el trabajo. La empresa reguladora es SUNAFIL (según el DS 

N° 008 – 2020 – Reglamento de la Ley de Trabajo) y es la que aplica las multas a las entidades 
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en falta si se llegara a realizar una fiscalización. Cabe decir que la multas dependerán del tipo 

de gravedad y del patrón o tamaño de la empresa tal como se visualiza en la figura 1. 

 
Figura 1. Porcentaje de infracción en base a la UIT anual para las empresas. 

 

Fuente: SUNAFIL [18] 
 

La penalización económica que imponer por no cumplir de formar universal o en parte con 

la documentación referente a la seguridad y asimismo la salud en el trabajo serán: 

INFRACCIÓN GRAVEDAD  FACTOR DE 
MULTIPLICACIÓN SUBTOTAL 

Política de SST - Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Visible Muy grave 0.23 S/ 1 058.00 

Objetivos SST Grave 0.11 S/ 506.00 
Diagnóstico Línea Base Grave 0.11 S/ 506.00 

Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación de 
riesgos y medidas de control. Visible Grave 0.11 S/ 506.00 

Mapa de riesgos. Visible Leve 0.045 S/ 207.00 
Reglamento Interno de SST Muy grave 0.23 S/ 1,058.00 

Programa Anual de Actividades de SST Grave 0.11 S/ 506.00 
Plan Anual de Capacitaciones de SST Grave 0.11 S/ 506.00 

Procedimiento de Consulta de Sugerencias en materia 
de SST Grave 0.11 S/ 506.00 

Multas por accidentes  --- --- S/ 5,497.00 
  TOTAL S/ 10,856.00 

Tabla 2. Costos laborales indirectos por infracciones dadas por SUNAFIL 
Fuente: Elaboración propia 

 

Los costos laborales no percibidos por la empresa MECAELÉCTRIC EIRL, ascienden a un 

valor de S/ 10 856,00 tal como se muestra en la tabla 2 y están compuestas por las multas en 

contra de la ley de SST, así como las multas que la empresa obtendría por los accidentes que se 

han suscitado en sus instalaciones. Por lo tanto, sumando ambos apartados descritos 

anteriormente se obtiene un egreso de la empresa de S/21 456 soles con la posibilidad del 

aumento de accidentes en su personal hasta la situación de deceso de unos de sus trabajadores. 



21 
  

Mano de obra 

Ausentismo de personal 

Durante el año 2021 se ha suscitado 15 situaciones donde el personal de la empresa 

Mecaelectric EIRL se ha visto expuesta a daños físicos. Los gastos por atención en el momento 

de los hechos fueron asumidos completamente por la empresa, la cual, se comprometió en 

solventar cualquier gasto para la recuperación del personal. Asimismo, los empleados fueron 

subvencionados con normalidad durante su tiempo de descanso. 

 
Figura 2.  Ausentismo de trabajadores por accidentes en Mecaelectric Perú EIRL 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A raíz de los accidentes ocurridos, la ausencia de trabajadores en la empresa originó la 

acumulación de tareas programadas y al retraso de estos. Esto causó que la administración 

solicite a los trabajadores en actividad el cumplimiento de horas fuera de su horario de trabajo. 

También en los meses donde se suscitaron accidentes incapacitantes con ausencia del personal 

se incurrió al contrato temporal de ayudantes. Asimismo, la falta de personal conllevó a que la 

empresa no pueda atender los servicios que se presentaban, perdiendo estas actividades, puesto 

que los clientes no aceptaban el tiempo de espera que se les programaba.  

 

Referente a los índices de SST, se cuantificó ciertos indicadores sobre la base de 

antecedentes recaudados y expuestos anteriormente tal como se puede visualizar en el apartado 

de anexo 4, obteniéndose el porcentaje de accidentabilidad (150%) y de frecuencia (30%). 

Falta de capacitación 

Dado el sondeo mediante una encuesta (Ver anexo 01) realizada a la planilla que ejerce en 

la empresa, se obtuvo que el 100% manifiesta que no tiene conocimiento de que exista un plan 
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referente a la seguridad como salud en su trabajo, un 30% recuerda haber sido capacitado al 

menos 1 vez desde que ingreso a laborar y el 100 % desearía recibir capacitaciones constantes 

sobre cómo evitar accidentes laborales. 

Ausencia de EPP y señalización 

De la misma forma, mediante observación directa se pudo constatar que, para el desarrollo 

del mantenimiento de los vehículos y el manejo de sustancias nocivas, el personal no usa 

adecuadamente sus equipos de protección. Otro punto para resaltar es la ausencia de 

señalización de seguridad y la correcta delimitación de los espacios dedicados netamente para 

trabajo de mantenimiento y ventas. Lo cual implica relativamente una diversidad de 

probabilidades de riesgos que asumen dichos trabajadores.  

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 3.  Problemas laborales asociados a la seguridad padecidos por los trabajadores 
durante su labor en la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

Fuente: Elaboración propia 
 

Maquinaria y equipos 

La empresa cuenta con máquinas CAMbox de sistemas de inyección diésel ubicado en el 

cuarto de máquinas. El CAMbox permite realizar una simulación del inyector conforme a lo 

establecido por los fabricantes y de acuerdo con el funcionamiento a plena carga. Estás 

máquinas funcionan con un nivel de tensión trifásico 380 V conectadas a un tablero de 

distribución para su funcionamiento. Las máquinas en su conexión eléctrica no cuentan con una 

línea de puesta a tierra dejando desprotegido la carcasa de metal que las cubre y poniendo en 

riesgo al personal que los manipula a sufrir una fuga eléctrica. Por otro lado, el cableado de 

conexión para los equipos se encuentra expuestos al paso de los trabajadores sin ningún tipo de 

restricción.  

En el área de montaje y desmontaje, se encuentra ubicado un esmeril de banco cerca de una 

pared que es cubierta por plástico para proteger de las salpicaduras de aceite u otro combustible, 

así también encontramos un compresor de aire de dos pistones que funciona con una tensión 

trifásica. Ambas máquinas, no cuenta con una línea de tierra para la protección de fugas 

42%
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Accidentes Incidentes Intoxicación
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eléctricas y está propenso a un incendio si alguna chispa producto de la actividad llegará a caer 

sobre esta pared. 

Asimismo, los tableros de distribución eléctricos tanto trifásicos como monofásicos no 

cuentan con un interruptor diferencial que brinda la protección necesaria a las personas y 

tampoco cuentan con una bornera de conexión a tierra puesto que el pozo realizado para este 

fin se encuentra en mal estado y sin una verificación de resistencia desde hace mucho tiempo. 

(Ver anexo 02) 
 

De surgir alguna fiscalización y/o un accidente, el porcentaje de UIT que se pagaría como 

multa por infracción grave sería de S/ 1 058,00 sin mencionar los gastos por atención médica 

que se generaría en ese momento. 
  

Ambiente 

Las áreas que conforman a la empresa se encuentran en un estado conservado, pero 

incumpliendo lo siguiente: 

-Las instalaciones no cuentan con una señalización de seguridad para que tanto trabajadores 

como visitantes puedan saber que peligros existen. 

-El desorden en las áreas de reparación y cuarto de máquinas es notable, así como la 

presencia de aceite derramado tanto en las mesas de trabajo como en el suelo, lo que genera un 

riesgo de caída o lesión.  

-Los trabajadores evitan usar equipos de protección por mayor comodidad atentando contra 

su salud, además no usan la ropa adecuada para realizar trabajos de mantenimiento mecánico. 

-Como parte de las actividades de mantenimiento, según la encuesta (Ver anexo 1) el 

personal mantiene constante interacción con sustancias nocivas e inflamables como aceites y 

gasolina lo que conlleva a riesgos de incendio e intoxicación puesto que no se sigue un 

procedimiento para trabajos de este tipo. 

-Los ambientes de la empresa, no tiene un sistema referente a las luces usadas en caso de 

emergencia como lo estipula el CNE (Código Nacional de electricidad), siendo estos necesario 

puesto que se tiene conocimiento que la empresa en los días de gran demanda laboral continúa 

con sus actividades hasta varias horas prolongadas a fin de cumplir con los servicios pendientes. 

Falta de un SGSST 

Basándose en los datos obtenidos en la auditoría realizada que dispone la Ley 29783 y el 

D.S. 005-2012-TR, Mecaelectric Perú EIRL no cuenta con un SGSST. Esta auditoría se realizó 

para conseguir un resultado preliminar, conocido como línea base, que involucra la gestión de 
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seguridad (Ver anexo 5), resultando un cumplimiento del 6% de los criterios evaluados que se 

pueden visualizar en la tabla 3. 

Tabla 3. Aplicación de la Línea Base según la lista de verificación en la empresa 
Mecaelectric Perú EIRL 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Los procedimientos y las condiciones que exige la ley en aplicación cuyos requisitos 

mínimos que debe tener una empresa en materia de SST no son cumplidos por la empresa 

Mecaelectric Perú EIRL encontrándose en un rango de 0 – 30% (POBRE). Exhortándose de 

este modo que la mejora de este sistema se debe realizar con carácter de urgencia. 
 

Observaciones 

Esta normado que cualquier empresa por más pequeña que sea, debe contar con un 

supervisor en seguridad. Mediante la encuesta aplicada (Ver anexo 1) se pudo constatar que la 

empresa Mecaelectric no cuenta con un personal dedicado a esta actividad considerándose una 

falta grave, esto es respaldado por la respuesta de los trabajadores en donde manifiestan que, 

ante una situación de accidente, riesgo o peligro, se le informa al gerente. La ausencia de un 

supervisor de seguridad conlleva a que no se cumpla con los requerimientos mínimos a fin de 

Ítem Descripción Rango Puntaje

1 Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo

0 - 28 0

2 Identificación de Peligros y 
Evaluación de Riesgos

0 - 16 2

3 Procedimientos de Tareas Críticas 0 - 16 0

4 Investigación de incidentes / 
accidentes

0 - 12 0

5 Preparación para Emergencia 0 - 24 4

6 Capacitación y entrenamiento 0 - 16 0

7 Equipos de Protección Personal 0 - 12 2

8 Control de Salud del Trabajador 0 - 16 0

9 Control de Salud del Trabajador 0 - 16 0

10 Control de los Riesgos 0 - 16 2
TOTAL 0 - 172 10

Máximo Puntaje Puntaje Actual % cumplimiento

172 10 6%

PUNTUACIÓN DE LA EVALUACIÓN
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cumplir las actividades cotidianas y que no se supervise si dichas actividades se realizan de 

forma correcta, cumpliendo con las exigencias de un SGSST. 
 

Así también la aprobación de un SGSST debe ser revisado y aceptado por el gerente de la 

empresa, puesto que no existe personal dedicado netamente para esta labor ni un área encargada, 

tal como se observa en el anexo 6. 
 

IPERC 

De acuerdo con los datos registrados, se pudo realizar la identificación y evaluación tanto de 

los peligros como riesgos identificados en Mecaelectric Perú EIRL, recurriendo a la Matriz 

IPERC, para la cual se tomó en cuenta la R.M. N°. 050-2013-TR. Referente a los riesgos se 

consideran los tipos denominados tolerable, moderado, importante e intolerable (Ver anexo 7).  

Ejecutada la matriz se cuantificó una totalidad de 39 riesgos, dentro de ellas se consideran 

intolerables los siguientes: Acumulación de material combustible, fuga de energía en las 

cubiertas metálicas de las máquinas, salpicadura de líquidos inflamables, maniobra del motor 

cuando este está encendido, entre otros. 
 

Tabla 4. Resultados de la matriz IPERC 

Riesgo Cantidad % 
Trivial 0 0% 

Tolerable  2 5% 
Moderados  11 28% 
Importante 19 49% 
Intolerable 7 18% 

TOTAL 39 100% 
Fuente: Elaboración propia 

 

OBJETIVO 02: Elaborar la propuesta de un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo para la empresa MECAELECTRIC PERÚ EIRL con base en la Ley N° 

29783  

Previamente al diseño de SGSST se efectuaron medidas de acuerdo con la jerarquía de 

control de riesgos (ISO 45001-OHSAS 18001) cuyo fin incluye incrementar la seguridad y por 

ende disminuir, controlar las exposiciones de peligros existentes actualmente. 

Controles de riesgos 

Mano de obra 

Según la encuesta aplicada (Ver anexo 1), la ausencia de trabajadores ha sido principalmente 

por accidentes incapacitantes. Para disminuir esto, se usó controles administrativos como las 

capacitaciones en SST, que permitirán a los técnicos hacer frente a situaciones de riesgo, así 
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como desarrollar aptitudes, habilidades y actitudes para mejorar su desenvolvimiento laboral. 

(Ver anexo 8) 

Maquinaria y equipos 

En este apartado se usó controles de ingeniería a fin de reducir el peligro a la que se expone 

un trabajador cuando manipula las maquinarias y equipos presentes en la empresa. 
 

En el cuarto de máquinas se implementará una conexión de puesta a tierra para todas aquellas 

máquinas de nivel trifásico y monofásico que alberguen como protección una carcasa de metal 

esto a fin de evitar el toque eléctrico por fugas de corriente. (Ver anexo 09) 
 

De la misma forma se deberá realizar un mantenimiento al pozo de puesta a tierra que se 

ubica dentro de la empresa para que este logre el cumplimiento acorde a las estipulaciones 

dispuestas en el CNE (Código Nacional de electricidad) (Ver anexo 10) además de estar 

correctamente señalizado. (Ver anexo 11). El CNE menciona que la resistencia de un pozo a 

tierra debe estar por debajo de los 25 ohmios, y este debe ser de una profundidad de 3 metros 

con una varilla de cobre de 2.4 m. El tratamiento y mantenimiento de un pozo a tierra se realiza 

mediante aditivos que permitan bajar la resistividad de la tierra en ese punto y así obtener el 

valor de resistencia que se desea. Para la medición de un pozo a tierra se utiliza un equipo 

conocido como telurómetro y las formas de medición varían de acuerdo con el terreno, puede 

ser mediante picas o en caso de estar en concreto, a través de unas pinzas. (Ver anexo 11) 
 

Para el esmeril de banco ubicado en el área de montaje y desmontaje se deberá realizar una 

reubicación de la máquina a un ambiente alejado de materiales inflamables y en donde no se 

corra el riesgo de sufrir un incendio. Tanto para el esmeril como el compresor de aire se deberá 

instalar un punto de tierra como protección ante fugas de electricidad durante su funcionamiento 

(Ver anexo 9). Por otro lado, la implementación de interruptores diferenciales y la renovación 

de interruptores termomagnéticos en los tableros de distribución deberá ser necesario a fin de 

salvaguardar la integridad de los operarios y asegurar el continuo funcionamiento de las 

máquinas. En base a la potencia de los equipos se ha calculado interruptores diferenciales 

tetrapolares de 25 A, 63 A y bipolares de 25 A con un rango de corte de 30mA (Ver anexo 12).  

Como garantía del óptimo funcionamiento de los equipos y máquina de la empresa, se deberá 

recopilar los manuales de uso de cada uno de ellos con la intención de reducir o eliminar 

cualquier accidente. Puesto que así se tendrá un procedimiento al manipularlas. (Ver anexo 13) 
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Ambiente 

Como solución a los problemas que se presentan en este apartado, tomando en cuenta la 

jerarquía de control (DS050-2013TR) se buscará reducir los riesgos identificado a través de 

controles administrativos, así como el uso de los EPP’s. 

La obligación dentro de un taller es limitar el acceso a los operarios o cliente mediante 

señales visuales, esto con la intención de prohibir el paso a zonas de trabajo, marcar perímetros 

alrededor de zonas donde se pueda producir tropiezos o caídas, advertir de zonas en las que se 

puedan producir caídas o resbalones. Estas señales deben estar distribuidas en zonas específicas 

para prohibición, advertencia, obligación, salvamento, etc. (Ver anexo 14) 
 

El ámbito acorde para trabajar dentro de un taller mecánico, debe ser una zona aseada, donde 

no se acopie impurezas, restos de metales y esté libre de líquidos tóxicos. Todo el material de 

trabajo debe estar ordenados y estructurados para que el personal pueda desarrollar su trabajo 

de forma segura. No se debe sobrecargar las estanterías y zonas de almacenamiento. Es por ello 

que se realiza la propuesta de una mejora aplicando el método de las 5S y así poder transportarse 

de la coyuntura presente a lo que netamente se desea a beneficio de la misma. (Ver anexo 15). 
 

Cada trabajador de la empresa está especializado en una serie de actividades y máquinas, 

por lo tanto, el uso de equipos de seguridad deberá ser de acuerdo a la tarea que desarrolla. 

Entre los equipos de seguridad que se deberá emplear como requisito mínimo es el uso de un 

traje tipo mono para trabajos mecánicos y el uso de zapatos de seguridad con aislante eléctrico 

y anti derrapes. Así también de ser el caso se deberá usar guantes contra riesgos mecánicos, 

lentes de seguridad contra impactos, mascarillas para proteger las vías respiratorias de la 

aspiración de partículas o gases dañinos durante los trabajos, y protectores auditivos. (Ver 

anexo 16) 
 

El reglamento Nacional para Edificaciones describe en sus artículos 39-41 que diversos 

escenarios deben contar obligatoriamente con las denominadas luces de emergencia; entre las 

cuales desataca a los ámbitos concernientes a reuniones, oficinas, hoteles e industrias a lo largo 

del recorrido de evacuación. Dicha iluminación debe abordarse respecto a ciertos parámetros,   

teniendo conexiones permanentes a una altura de 2m desde la superficie y trazadas para ocupar 

todas las zonas, todo esto en concordancia de la NTP (Norma técnica peruana) y el CNE. (Ver 

anexo 17) 
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Matriz IPERC con las mejoras  

Una vez propuestos los controles de acuerdo con la jerarquía de control, se procede a predecir 

el impacto sobre la severidad y probabilidad en cuanto a los riesgos descritos (Ver anexo 7) 

obteniéndose así que los 39 riesgos identificados inicialmente, los cuales serían catalogados 

como triviales (36%) y tolerables (36%), asimismo los riesgos referentes a importantes e 

intolerables pasarían a tener un enfoque moderado (28%), refiriéndose así que los controles 

propuestos son eficaces. 
 

Diseño del SGSST 

La composición que incurrirá en el diseño del SGSST tendrá relación con la organización y 

sus procesos. Asimismo, para que la propuesta obtenga éxito se debe contar con el compromiso, 

responsabilidad y colaboración activa de todos los niveles organizativos. Para lograrlo se 

propone un supervisor de SST, el mismo que será elegido por sus compañeros. La gerencia 

debe tener en cuenta los aportes que percibe la ejecución del sistema propuesto y deberá 

impulsarlo permanentemente. 
 

El empleador deberá instaurar y aseverar el correcto funcionamiento del supervisor de SST, 

según lo definido en la Ley 29783, ya que Mecaelectric Perú EIRL cuenta con menos 20 

trabajadores. Asimismo, ejercerá las posteriores obligaciones y trabajará en conjunto con el 

empleador.  

- Guardar el acatamiento del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el trabajo, 

aprobado por el empleador. 

- Efectuar vigilancias periódicamente en todas las áreas, asimismo con los EPP’s. 

- En caso de accidentes, corroborar las posibles causas, para luego proponer las mejoras. 

- Aceptar recomendaciones de sus compañeros en cuanto al progreso del SGSST. 

- Corroborar que las medidas pactadas se lleven a cabo. 

-  En caso de capacitaciones en materia de SST o simulacros, deberá promover la 

participación total de los trabajadores. 

- Deberá contar con un registro de los accidentes acontecidos. 

- Apoyar con los primeros auxilios y los servicios médicos. 

- Efectuar auditorías por cada mes en materia de SST, mostrar los resultados y proponer 

mejoras en el documento final.  

La elección del supervisor de SST estará dada acorde con un acta, la misma que será llenada 

en presencia de todos los colaboradores los mismos que proponen a sus candidatos. 
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Continuamente se realizará una votación directa, una vez que ya se haya elegido al supervisor 

de SST, se procede a firmar el acta, junto con la alta dirección (Ver anexo 18). 
 

Asimismo, se realizó tanto los documentos como registros obligatorios, mencionados en los 

artículos 32- 33 de la Ley aplicada. De igual manera se compilaron documentos referentes a la 

seguridad de los productos volátiles y se platearon las charlas consideradas internas de SST de 

acuerdo con una planificación.  

Documentos obligatorios 

a) Política y Objetivos de SST 

Referente a la política de SST desarrollada (anexo 19) contribuirá con el cuidado tanto de 

manera física y por ende la salud del colaborador, asimismo buscará prevenir cualquier 

incidente o accidente, adecuando buenas prácticas de seguridad en el trabajo a lo largo del 

desarrollo de sus labores. Este documento según lo establecido en la ley debe estar ubicada en 

un lugar visible.  
 

b) Reglamento Interno de SST 

Acá se visualizan las medidas o pautas en materia de seguridad a los cuales la empresa deberá 

suplirse y cumplir, asimismo se constatan los cometidos a ejercer de parte del gerente y el 

supervisor SST (Ver anexo 20).   
 

c) Identificación de peligros, evaluación de riesgos y controles 

 Se empleó una Matriz IPERC, donde ya implementados los controles se pudo realizar un 

pronóstico acerca de los nuevos niveles de riesgos, involucrando a todas las actividades. 

Lográndose así un mejor control de los riesgos y cuantificándose en triviales (35%), tolerables 

(39%) y moderados (26%) (Ver Anexo 7). 
 

d) Mapa de Riesgos 

 El mapa de riegos permitirá conocer las áreas donde se involucra más posibilidades de sufrir 

un accidente, incidente o enfermedad ocupacional, mediante representaciones gráficas, 

asimismo, aporta una vigilancia como rastreo de los distintos riesgos ya distinguidos en la 

matriz Iperc ejecutada, la misma que incluye los controles propuestos tanto, administrativos, de 

ingeniería y los EPP (Ver anexo 21). 

e) Planificación de la actividad preventiva 

1. Exámenes Médico Ocupacionales 

La empresa deberá realizar exámenes médicos ocupacionales a sus trabajadores, dichos 

acontecimientos son responsabilidad del empleador y se deben dar por lo menos cada 2 años, 
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según la última variación del art. 2 Ley N° 30222. Con el objeto de dar seguimiento a los 

elementos de riesgo presente que los colaboradores conviven a diario y lograr detectar a buen 

tiempo las enfermedades en el trabajo. La cotización de estos exámenes estará dada por una 

entidad de la salud en Chiclayo, donde según la investigación de Sánchez [30] una cotización 

para 22 trabajadores asciende a la suma de S/ 5146.00, por ende, respecto a Mecaelectric donde 

se tiene 10 trabajadores la cotización será de S/ 2339.00 
 

2. Plan de contingencia 

El objeto del actual plan que se propone relaciona que todos los trabajadores de Mecaelectric 

Perú EIRL sepan actuar de una manera correcta ante una situación o caso de emergencia. Para lo 

mismo se requiere la participación total de todos ellos a fin de conformar grupos de respuesta. La 

responsabilidad de ejecutar este plan recae en:  
 

Gerencia general 

- Será el responsable de dirigir al supervisor de SST y la brigada de emergencia. 

- Asimismo, deberá suministrar los recursos y medios necesarios para una buena 

organización de la misma manera este será quien autorice todas las capacitaciones que 

se incurran en el plan propuesto. 
 

Supervisor de SST 

- Instituirá para que los trabajadores que conforman el grupo de emergencia, para optar 

una disponibilidad en las posibles emergencias y las capacitaciones programadas como 

el uso de los extintores y prevención de incendios. 

- Deberá dirigir dentro de la empresa todas las tareas referidas a situaciones de 

emergencia que se puedan suscitar dentro de la entidad.  

- Si existieran necesidades técnicas que el plan solicite este deberá asistirlas. 

- Finalmente debe emitir los informes en documentos, referente a las emergencias que 

acontezcan dentro de la empresa.  

Consecuentemente se presentan los anexos 22 y 23, donde se visualizan los planes de 

emergencia en caso de accidentes y sismos.  

 

f) Programa anual de SST 

La empresa Mecaelectric Perú contará con los siguientes programas anuales. 

1. Programa anual de capacitación. Se considera los siguientes puntos: responsable, 

fechas de la capacitación, temas a tratar y las horas de duración (Ver anexo 8). 
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2. Programa anual de Monitoreo de SST. En este documento se tiene en cuenta la 

exposición a material particulados, manipulación excesiva de cargas y radiación solar 

en áreas externas a la empresa (Ver anexo 24). 

3. Programa anual de simulacros. En el apartado en mención se involucrarán 

contenidos referentes a emergencias médicas, incendios, sismos y algunos desbordes 

de materia tóxica. Es preciso mencionar que las fechas establecidas han sido 

adecuadas conforme a lo establecido en el Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI) (Ver Anexo 25). 

4. Programa anual de inspecciones de seguridad. Supervisor de SST a la par con el 

gerente, tendrán que inspeccionar mensualmente el programa de SST, de la misma 

manera el Supervisor de SST deberá realizar un informe donde el gerente certifique 

el cumplimiento. Finalmente, dicho supervisor tendrá que calificar el porcentaje 

respecto al cumplimiento y acorde con lo que se encuentre mencionar las mejoras 

(Ver anexo 26). 

5. Programa anual de actividades. Totalizando las actividades tomadas en cuenta, se 

detalla el programa anual (Ver anexo 27). 
 

Registros obligatorios del SGSST 

a) Registros de accidentes e incidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales. El 

periodo de vigencia que se tendrá en cuenta para el documento respecto a las 

enfermedades ocupacionales será de 20 años y para el registro de los accidentes como 

incidentes será de 10 (Anexos 28 – 30). 

b) Registro de examen médico. Dichos exámenes efectuados a los trabajadores estarán 

consignados por empleador, según los detalles emitidos por MINSA. (Anexo 31)  

c) Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos. En el entorno existen diversos agentes que 

perjudican a los colaboradores en su salud, el formato mostrado (anexo 32) la empresa 

podrá monitorear estos agentes para salvaguardar la seguridad y salud. 

d) Registro de inspecciones internas de SST. Acá se tendrá que considerar el 

cumplimiento del mantenimiento del pozo a tierra, así mismo servirá para que la 

empresa detecte algunos problemas y anticipadamente pueda evaluar los riesgos cuando 

se suscite algún accidente, incidente o enfermedades en el trabajo (Ver anexo 33).  



32 
  

e) Registro de estadísticas de SST. Se identificará una toma de decisiones referente a los 

índices de SST conseguidos, los mismos que serán colacionados tanto con las metas 

como objetivos mencionados al principio (Ver anexo 34, 35 y 36).   

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. Se constatarán los EPP requeridos 

para cada actividad, asimismo servirá para evidenciar su entrega a los trabajadores (Ver 

anexo 37). 

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

Contribuye con el jefe, facilitado la inspección de las tareas ejecutadas cuyo fin se 

relaciona al poder mejorar las aptitudes del personal (Ver anexo 38).  

h) Registro de auditorías. Dentro del anexo 39, se designa el modelo de registro de 

auditoría, el mismo que nos permitirá evaluar el SGSST. 
 

Finalmente se realizó un esquema para visualizar de forma general el contexto tanto de los 

documentos y registros obligatorios empleados para el diseño de este SGSST (Ver anexo 40). 
 

Charlas internas de SST 

Las charlas de 5 min abarcarán temas referentes a los posibles accidentes en el trabajo, el 

adecuado uso de los EPP’s, la prevención de riesgos, entre otros. Estas charlas se subdividirán 

trimestralmente tal como se observa los anexos 41, 42, 43 y 44.  
 

Estimación del cumplimiento de los lineamientos establecidos por la normativa peruana.  

Teniendo el nuevo diseño del SGSST realizado, nuevamente se volvió a calcular el % de 

cumplimiento de acorde con los lineamientos referentes con la lista de verificación sugerida, la 

misma que al aplicarla dio como resultado un 72% de cumplimiento, encontrándose en el rango 

bueno, constatando así que el diseño propuesto es favorable (Ver anexo 45).  
 

Indicadores de SST 

En la investigación realizada por Agurto [26] , menciona que con la implementación del SGSST 

logran obtener una disminución de forma notoria respecto al índice de frecuencia de 71,9% y el de 

accidentabilidad en un 88,43%, asimismo en la investigación de Zondo [31] la tasa de frecuencia 

de accidentes laborales disminuyó de 3,4% a 1,4%, Es así que al proponer la implementación 

del sistema de SST en Mecaelectric Perú EIRL, se espera los mismos efectos de disminución 

respecto a los accidentes y consecuentemente a los indicadores de SST.  
 

 

OBJETIVO 03: Realizar la evaluación económica de la propuesta.  

Concerniente al análisis económico, se hizo las cotizaciones de las propuestas y sus 

materiales involucrados, presentados en los anexos 46 al 59, los que sirvieron de sustento para 
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realizar el costo total de cada propuesta, que se pueden visualizar en los anexos 60 al 64, de 

este modo se pudo realizar el resumen de las propuestas, teniendo una inversión de S/20 452,76 

y costos anuales que suman un total de S/4 799,51 como se observa en la tabla 5. 
 

Tabla 5. Resumen de Costos de Propuestas 

PROPUESTAS INVERSIÓN COSTO ANUAL DEPRECIACIÓN 

Instalación de Puesta a tierra. S/1 031,75 S/150,00 S/0,00 

Renovación de Tableros S/2 440,01 S/40,00 S/0,00 

Instalación de luces de emergencia S/1 669,30 S/16,00 S/0,00 

Implementación de EPPS S/2 387,70 S/716,31 S/0,00 

Sistema de gestión de SST S/12 924,00 S/3 877,20 S/0,00 

Total S/20 452,76 S/4 799,51 S/0,00 

  Fuente: Elaboración propia 
 

Del mismo modo se calculó los beneficios anuales por cada propuesta descrita, obteniendo 

un total de S/24 902,34 como se muestra en la tabla 6, cabe mencionar, que dichos valores se 

sustentaron tanto en antecedentes como normativas, para poder calcularlos, los mismos que se 

presentan en los anexos 65 al 69.  

Tabla 6. Resumen de Beneficios de las Propuestas 

PROPUESTAS BENEFICIO ANUAL 

Instalación de Puesta a tierra. S/1 036,08 

Renovación de Tableros S/460,08 

Instalación de luces de emergencia S/4 600,08 

Implementación de EPPS S/7 950,06 

Sistema de gestión de SST S/10 856,04 

Total S/24 902,34 
Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, se consideraron algunos gastos administrativos, cuya cotización se especifica en 

el anexo 59, dichos valores se muestran en la tabla 7, con un monto total de S/419,00. 

Tabla 7. Gastos administrativos 

DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 
TOTAL 

GASTO 
UNITARIO (S/.) 

GASTO 
TOTAL (S/.) 

Plumones 4 4 S/7,00 S/28,00 
Fólder A4 plastificado 15 15 S/22,00 S/330,00 

Lapiceros 2 2 S/18,00 S/36,00 
Paquete de Papel bond 10 10 S/2,50 S/25,00 

TOTAL S/419,00 
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Fuente: Elaboración propia 

Obtenidos estos valores se realizó un estado de resultados, seguido de un flujo de caja, para 

poder así evaluar la factibilidad de la implementación del SGSST, donde se obtuvo un VAN de 

S/13 533,37, un TIR de 46,1% y costo beneficio de 1,29, tal como se detalla en las tablas 8 y 9. 

 

Tabla 8. Estado de resultados 

Año 0 1 2 3 

Ingresos  S/24 902,34 S/24 902,34 S/24 902,34 

costos operativos  S/4 799,51 S/4 799,51 S/4 799,51 

depreciación  S/0,00 S/0,00 S/0,00 

GAV  S/419,00 S/419,00 S/419,00 

utilidad antes de 
impuestos 

 S/19 683,83 S/19 683,83 S/19 683,83 

Impuestos (29,5%)  S/5 806,73 S/5 806,73 S/5 806,73 

utilidad después de 
impuestos 

 S/13 877,10 S/13 877,10 S/13 877,10 

Fuente: Elaboración propia 
 

Tabla 9. Estado de resultados 

Año 0 1 2 3 

utilidad después de impuestos  S/13 877,10 S/13 877,10 S/13 877,10 

depreciación  S/0,00 S/0,00 S/0,00 

Inversión S/20 452,76 S/13 877,10 S/13 877,10 S/13 877,10 

     

Año 0 1 2 3 

FNE -S/20 452,76 S/13 877,10 S/13 877,10 S/13 877,10 

VAN S/13 533,37    

TIR 46,1%  TMAR 11% 

     

Año 0 1 2 3 

Ingresos  S/24 902,34 S/24 902,34 S/24 902,34 

Egresos S/20 452,76 S/11 025,24 S/11 025,24 S/11 025,24 
     

VAN Ingresos S/60 987,82    

VAN Egresos S/47 454,45    

B/C 1,29    

Fuente: Elaboración propia  
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Discusión de resultados 

Realizada la propuesta de la implementación del SGSST para Mecaelectric Perú EIRL, se 

pudo aplicar nuevamente un segundo diagnóstico de la línea base dada por la Ley N° 29783 y 

el DS 005-2012-TR, la misma que se visualiza en el anexo 45, donde se constata que se podrá 

llegar a cumplir un 72% de acuerdo con dichos lineamientos. Por ende, las condiciones más 

importantes fueron subsanadas y sólo se tendría inconsistencias no críticas. Del mismo modo, 

el % de cumplimiento obtenido refiere que las circunstancias físicas en el ámbito de trabajo son 

accesibles y que el personal colaborativo presentaría mayor vinculación con el cumplimiento 

de los procedimientos referentes al SST. Este incremento del % alcanzado es semejante al de 

Quispe [29] que con la elaboración del SGSST logró obtener un 79% de cumplimiento, del 

mismo modo Palacios [23] obtuvo un aumento de 10 a 76% respecto a la línea base. Por ende, 

se puede constatar las similitudes con dichos antecedentes, resaltando el incremento del % de 

cumplimiento de acuerdo con la línea base.  

 

Del mismo modo, tanto los riesgos como peligros identificados al aplicar la matriz IPERC, 

tuvieron ponderados elevados categorizándose como triviales (0%), tolerables (5%), moderados 

(28%), importantes (49%) e intolerables (18%); dichos porcentajes se pudieron disminuir 

relativamente pues los intolerables e importantes se redujeron en un 100%, volviéndose la 

cuantificación de dichos riesgos solo en triviales (36%), tolerables (36%) y moderados (28%). 

Este efecto también se identificó en la investigación presentada por Rodríguez [25] y Flores 

[28] que a partir de la implementación del SGSST los riegos considerados críticos e importantes 

se eliminaron, y solo se cuantificaron los moderados y tolerables.  

 

En relación con la viabilidad económica de la implementación del SGSST propuesto se tuvo 

un VAN de S/13 533,37, un TIR de 46,1% y costo beneficio de 1,29, dichos beneficios se 

evidencian al cumplir con los requisitos dispuestos en la normativa, reduciendo en un 100% las 

multas por el incumplimiento de la ley, del mismo modo se obtuvo beneficios por las propuestas 

desarrolladas con un total de S/24 902,34, semejante a la investigación realizada por Sánchez 

[30] que desarrolló como mejoras la instalación de una puesta a tierra y renovación de cables y 

llaves. Constatándose el beneficio con la mejora del nivel de riesgo eléctrico de A (360) a T 

(0.2) como la reducción al 100% de las multas estimadas que ascendían a S/24 091,30. Del 

mismo modo Flores [28] en su tesis constató la viabilidad económica con un VAN de S/ 145 

895, 00, TIR de 164% y costo beneficio de 2,79. 
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Conclusiones 

El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo propuesto para la empresa 

MECAELECTRIC PERÚ EIRL redujo los riesgos laborales de manera considerable, de los 39 

riesgos identificados inicialmente, hubo una reducción de 66,7%, puesto que los riesgos 

referentes a importantes e intolerables serían eliminados y pasarían a tener un enfoque 

moderado (28%), del mismo modo los triviales (36%) y tolerables (36%). 

 

Se logró realizar el diagnóstico en base a la SST en MECAELECTRIC PERÚ EIRL, con un 

total de 15 accidentes en el 2021, suscitados en diversas instancias y áreas, teniendo como 

causales la falta de capacitaciones al personal, descargas eléctricas frecuentemente en las 

máquinas, la falta de un sistema de protección a tierra; asimismo, los interruptores diferenciales 

encontrados en el área de máquinas estaban deteriorados, detectándose además la exposición a 

material inflamable. También se pudo constatar mediante la aplicación de la línea base 

dispuesto por la ley N° 29783 y el D.S.005-2012-TR, que la empresa solo cumple con 6% de 

los lineamientos de SST. Por medio de la matriz IPERC se identificaron 39 peligros y riesgos 

catalogados en tolerables (5%), moderados (28%), importantes (49%) e intolerables (18%). 

Dentro de los indicadores de SST resaltan los porcentajes de accidentabilidad (150%) y de 

frecuencia (30%) por ser elevados. 

 

Para la elaboración del SGSST, se inició dando solución a los aspectos relacionados a mano 

de obra, maquinaria y ambiente rigiéndose por la jerarquía de control de riesgos. Es así que, 

para la mano de obra, se propusieron capacitaciones de SST, en la maquinaria se planteó 

controles de ingeniería (conexión de puesta a tierra, reubicación de esmeril de banco, 

implementación de interruptores diferenciales y renovación de interruptores termomagnéticos), 

controles administrativos (manuales de los equipos) y para el ambiente, controles 

administrativos (señales visuales y 5s), controles de ingeniería (luces de emergencia) y EPP’s 

(traje tipo mono, zapatos de seguridad, guantes contra riesgos mecánicos, lentes de seguridad y 

mascarillas). Propuesto los controles se elaboró nuevamente la matriz IPERC donde los 39 

riesgos identificados pasaron a ser triviales (36%), tolerables (36%) y moderados (28%), 

refiriéndose así dichos controles dados son eficaces. Asimismo, para este diseño se tomó en 

consideración documentos y registros obligatorios establecidos por la ley N° 29783, el acta para 

la elección del supervisor junto con sus responsabilidades y las charlas de 5 min. 

Concluyentemente, se volvió a estimar el % cumplimiento de acorde con la línea base, donde 
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se obtuvo un 72% y para los indicadores de SST se logró predecir que disminuirán en un 

intervalo de 71,9% y 88,43% según investigaciones.  

 

Se concluye que la propuesta de un SGSST si es viable para MECAELECTRIC PERÚ EIRL, 

puesto que se obtuvo una inversión total de S/20 452,76, con un VAN de S/13 533,37, un TIR 

de 46,1% y un costo beneficio de 1,2. 

 

Recomendaciones 

 

Dentro del desarrollo de la matriz IPERC se pudo detectar que existen actividades que 

demandan movimientos repetitivos y posturas forzadas, por lo que sería conveniente que 

investigaciones futuras desarrollen el tema de ergonomía.  

 

Se recomienda realizar una implementación de un plan de mantenimiento preventivo para 

evitar que las máquinas presenten algún percance dentro de las actividades diarias y del mismo 

modo incrementar la seguridad. 

 

Se recomienda la actual investigación con el fin de ser incluida para alcance en estudios 

futuros con relación al tema de SST y poder aportar al conocimiento y diseño de los sistemas 

de gestión.   

 

Se recomienda a la universidad; disponer de una comunicación con las empresas para que 

dichas propuestas se desarrollen y así plasmarlas en la realidad.  
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Anexos 

Anexo 1. Encuesta de SST en la empresa Mecaelectric Perú EIRL   

 

 

 

 



43 
  

 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 2. Máquinas que representan un riesgo en la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

Fuente: Mecaelectric Perú EIRL 

  

  
CUARTO DE MÁQUINAS 

  
TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN 

  
ESMERIL DE BANCO PUESTA A TIERRA  



45 
  

Anexo 3. Plano de las áreas de la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

Fuente: Mecaelectric Perú EIRL 
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Anexo 4. Cálculo de los indicadores de SST 

 

ÍNDICE DE ACCIDENTABILIDAD (I.A) 

Fórmula: 
(𝑁°	𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠	𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠	𝑥	100)
(𝑁°	𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜	𝑑𝑒	𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠) 

Aplicación: 
(15	𝑥	100)

(10) = 150	% 

Interpretación: 

El % de accidentes ocurridos respecto a la relación con el número de trabajadores es equivalente 

a 150 % 

 

ÍNDICE DE FRECUENCIA (I.F) 

Fórmula: 

(𝑁°	𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠	𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠	𝑥	50000)
(𝑁°	ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠	𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠	𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠)  

Aplicación: 
(15	𝑥	50000)

(10 ∗ 54 ∗ 48) − (80) = 29.02 

Interpretación: 

Por cada 50000 horas de trabajo Mecaelectric manifiesta 30 accidentes que involucran lesiones 

de índole incapacitante. 
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Anexo 5. Línea Base de la Gestión de SST en la empresa Mecaelectric Perú EIRL 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 6. Organigrama de la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

 
 

Fuente: Mecaelectric Perú EIRL 
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Anexo 7. Matriz IPERC 
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Anexo 8. Plan anual de Capacitaciones 2022 
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Tabla 5. Formato para evaluar la efectividad de la capacitación 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 9. Protección del sistema referente a puesta a tierra 

 
Fuente: [33] 
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Anexo 10. Puesta a tierra y enlace Equipotencial 

 
Fuente: Código Nacional de Electricidad – Utilización 2006 [34] 
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Anexo 11. Correcta Señalización y propuesta de mantenimiento del pozo a tierra 

POZO A TIERRA 

Es un sistema relativamente y concerniente a seguridad, que involucra la finalidad de 

conducir hacia la superficie o tierra las distintas corrientes eléctricas que se originan de manera 

anormal o en forma no deseada, logrando que cualquier individuo o equipo perciba cualquier 

descarga eléctrica contraproducente. 
 

Composición: 

 
Fuente: [35]  

Medición: 

De acuerdo con el terreno la medición puede darse de dos formas: 

Medición de resistencia a través de picas 

 
Fuente: [33] 

Medición de resistencia a través de pinzas 

 
Fuente: [33] 
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POZO A TIERRA DE LA EMPRESA MECAELECTRIC PERÚ E.I.R.L 

 

Pozo a tierra actual 

 
Fuente: Mecaelectric Perú EIRL 

 

PROPUESTA DE MANTENIMIENTO: 

El mantenimiento de este sistema debe realizarse con cada renovación del certificado de 

pozo a tierra, así los pasos a considerar deben ser los siguientes: 

 

Pasos a seguir: 

 

1. Limpieza del área de trabajo 

2. Inspección visual del estado del pozo a tierra, así como de los materiales que la 

componen. 

3. Medición de resistencia del PT usando un telurómetro y contraste del valor según el 

CNE. 

4. De obtener un valor alto de resistencia se procede a la aplicación de aditivos para bajar 

dicho valor, con ello se pretende estar por debajo de los 25 ohm según estipula el CNE. 

5. Medición de resistividad posterior a la aplicación de aditivos. 

 

Señalización: 

Todo pozo a tierra debe estar correctamente señalado y enumerado a vista del personal que 

transita por ese lugar, a fin de evitar algún riesgo. La señalización será de color amarilla tanto 

en la pared como en la tapa del PT. 
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Certificado: 

Los certificados de PT tienen una validez de 1 año. Las empresas deben cumplir con tener 

en su poder un certificado de PT en donde indique la fecha de mantenimiento, el valor de 

resistencia del pozo y la validación de un profesional especialista en el campo colegiado y 

habilitado.  

Pozo a tierra deseado 

 
Fuente: [36]  
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Anexo 12. Cálculo de dispositivos de protección eléctricos y su propuesta de 

mantenimiento 

 

Interruptor termomagnético y diferencial 

 
Fuente: [37] 

 

Intensidad de corriente nominal (In) 

 

- Fórmula 1. Intensidad para una línea trifásica [37] 

𝑰 =
𝑷

√𝟑 ∗ 𝑼 ∗ 𝐜𝐨𝐬𝝋
 

 

- Fórmula 2. Intensidad para una línea monofásica [37] 

𝑰 =
𝑷

𝑼 ∗ 𝐜𝐨𝐬𝝋 

 

- Intensidad de corriente de diseño (Id) 
 

In*1.25 
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Aplicado a las cargas de la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

 

Donde: 

o ITM – Interruptor termomagnético 

o ID - Interruptor diferencial 

Fuente: Elaboración propia 

 

PROPUESTA DE MANTENIMIENTO: 

010-010 Inspecciones tanto iniciales como periódicas de las Instalaciones Eléctricas 

 
Fuente: Código Nacional electricidad (CNE) [34] 

 

MÁQUINA /EQUIPO POTENCIA (W) VOLTAJE (V) FACTOR DE POTENCIA In (A) ID(A) ITM(A) ID(A)
EPS205 1500 220 0.8 8.522727 10.6534 16 25
CR825A 22000 380 0.8 41.78193 52.2274 60 63
12PSB 7500 380 0.8 14.24384 17.8048 20 25

ESMERIL 746 220 0.8 2.447178 3.05897 10 25
COMPRESOR DE AIRE 4103 380 0.8 7.792329 9.74041 10 25

CORRIENTE INTERRUPTORESDATOS
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Anexo 13. Manuales de los equipos y máquinas de Mecaelectric Perú EIRL 

 

 Manual de Intrucciones para Banco de prueba 12PSB  

 

 

Fuente: [38] 
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Manual de uso para comprensor de aire 

 

Fuente: [39] 
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Manual de uso para la máquina Bosch 

 
Fuente: [40] 
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Fuente: [40] 
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Manual de uso para el Esmeril de Banco  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: [41] 
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Anexo 14. Señalización para un taller mecánico 

 

Obligación 

 
Peligro 

 
Auxilio 

 
Prohibición 

 
Fuente: [42] 
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ANEXO 15. Método de las 5S 

1. Método de las 5S.  

 

Tiene fundamento en 5 principios de índole japonesa: 

 
Fuente: [37] 

 

2. Propuesta de aplicación para la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

 

• Seiri 

Este primer principio permite la evaluación de los recursos y materiales con lo que se cuenta 

y así poder realizar un inventario de aquellas herramientas, equipos, documentos, etc., 

apartando y desechando todo lo que ya no tenga uso o no sirve y solo genera ocupación de 

espacios innecesarios. Con ello se logra una limpieza más fácil, evitar guardar desperdicios y 

reducir costos. 

• Seiton 

El segundo principio consiste en poder ordenar cada cosa en su lugar, puesto que la 

organización es primordial para el éxito de un trabajo. Con ello se logra la localización de 

cualquier material que se necesite durante el trabajo diario y el ahorro de tiempo. 

• Seiso 

El tercer principio consiste en crear una conciencia de limpieza integrando a los trabajadores 

de Mecaelectric, así individualmente cada colaborador es consciente de conservar su lugar de 

trabajo limpio y ordenado. Con esto los posibles accidentes tendrán una reducción, de la misma 

manera los equipos se tornan más perdurables y el ambiente interpersonal mejorará. 
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• Seiketsu 

El cuarto principio nos permite establecer rutinas y normas para mantener la aplicación de 

las 5 S. Conlleva igualmente tener modelos que conserven la organización, por ejemplo: los 

usos de las etiquetas, estantes o paneles de control.  Cabe mencionar que este principio es uno 

de los que se tienen que verificar, es decir, se requiere del tiempo y las propuestas mencionadas 

para poder corroborar su mejora. 

 

• Shitsuke 

Como último principio la empresa debe invertir en sus colaboradores, tal como realizar 

diversas capacitaciones o asimismo incentivarles con nuevos valores, puesto que la cultura 

organizacional se logra interactuando y comunicándose con ellos. De la mima manera se podrá 

establecer evaluaciones de forma periódica, que permita el monitorio de manera constante, para 

corroborar si esta metodología se esta aplicando y en que ámbitos o estructuras se necesitan 

modificaciones con el trascurso del tiempo. 

 

Ventajas: 

La aplicación del método de las 5 S en la empresa Mecaelectric permitirá que todos los 

procesos logren tener una mejor organización y por ende se vuelvan más sistematizados con el 

trascurso del tiempo, logrando así que el trabajo realizado presente menores pérdidas del 

material y que el tiempo empleado en la ejecución de sus tareas se vuelva óptimo. Así también 

al optimizar dicho tiempo tendrá un gran impacto positivo referente a la productividad de los 

colaboradores y por ende del equipo. Teniendo un grado de seguridad en el centro de labores, 

se tendrá también, que los procesos presenten un mejor estándar en la calidad, puesto que se 

adecuaran mejor. 
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APLICACIÓN DEL MÉTODO DE LAS 5S 

  

  
SITUACIÓN ACTUAL 

  

  
SITUACIÓN DESEADA 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 16. Equipos de protección personal para los trabajadores de la empresa 

Mecaelectric Perú EIRL 

1. Ropa de trabajo  

El atuendo adecuado para los trabajos en talleres es el mono para trabajos mecánicos. Esta 

prenda se caracteriza por ser de una sola pieza y fácil de ponerse, cuenta con mangas largas lo 

que permite una protección generalizada de todo el cuerpo.  

Por su disposición permite una protección contra la suciedad en el desarrollo de actividades 

que involucren el manejo de herramientas, repuestos, etc. En el mercado existe una gran 

variedad de este tipo de ropa, y el precio varían de acuerdo a la calidad de la tela, modelos y 

colores. 

 
Mono para trabajos mecánicos 

 

2. Guantes de mecánico  

Se recomienda contar con aquellos que protejan de riesgos mecánicos como cortes, golpes, 

entre otros. Para ellos se recomienda el uso de guantes de piel flor hidrófuga puesto que aparte 

de brindar protección mecánica son suelen útiles al proteger también de la humedad y líquidos.  

  
 

Guante de cuero flor vacuno hidrófugo con puño elástico. 
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Fuente: Elaboración Propia 
 

 

3. Zapatos de seguridad 

Las botas de mecánicos deben estar clasificadas como calzado de seguridad S2 o S3. En este 

sentido, el calzado de mecánicos tiene que ser antideslizante y proteger de la penetración y 

absorción de agua (S2). Por otro lado, se debe contar con una protección eléctrica adicional 

tomando en cuenta que en los trabajos desarrollados se usa maquinaría eléctrica. 

 
Zapatos de seguridad dieléctricos 

 

4. Protección extra con mascarillas, gafas  

En la empresa se trabaja en contacto con elementos químicos y tóxicos. Por ello, no podemos 

olvidarnos del uso de las mascarillas, las gafas de protección. 
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• Lentes de seguridad contra impactos y salpicaduras 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

• Mascarilla para vapores orgánicos 
 

 
3m mascarilla 8013 p1 para vapores orgánicos con válvula (35177) 

El respirador para partículas 3M 8013, PFF-1 presenta una estructura que logra brindar tanta 

comodidad y al mismo tiempo es confiable para los trabajadores en aspectos relacionados al 

tratamiento de los residuos, industrias, entre otros. Dando hincapié a las concernientes 

actividades que emiten vapores orgánicos, como los usados en este ámbito, tales como: 

solventes, desengrasantes y asimismo resinas.   
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Anexo 17. Luces de emergencia para la empresa Mecaelectric Perú EIRL  

 
Fuente: CNE (Código Nacional de Electricidad) [34] 

 

SISTEMA DE LUCES DE EMERGENCIA DE LA EMPRESA MECAELECTRIC 

PERÚ EIRL 

Situación actual 

 
Fuente: Mecaelectric Perú EIRL 

Como se observa, la empresa en estudio incumple la ubicación necesaria de las luces de 

emergencia según lo estipulado en el CNE. Además de ello, de todas las áreas existentes en la 

empresa, solo se ha encontrado una sola luminaria de emergencia. 
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ü PROPUESTA DE MANTENIMIENTO: 

Ubicación de la luz de emergencia 

Los equipos de manera individual tienen que ser ubicados de modo que, el fragmento situado 

en la parte inferior de la cubierta de este mismo no quede localizado a menos de 2m sobre la 

superficie o el nivel del piso. 

La ubicación óptima para las luces de emergencia viene a ser el cielo raso, de este modo se 

cumple con las especificaciones del CNE, puesto que se proporciona dicha iluminación hacia 

la ruta de evacuación, sin generar algún tipo de deslumbramientos. Ya que este, es el más grande 

adversario de la iluminación de las rutas de evacuación. 

 
Altura de ubicación de las luces de emergencia según CNE 

Instalación de la luz de emergencia 

Los equipos ya mencionados de manera individual deben ser colocados e instalados para que 

se puedan accionar de forma automática en aquella circunstancia donde el flujo luminoso o el 

suministro de alumbrado presente alguna falla. Es decir, las luminarias de emergencias deben 

estar conectadas en el mismo circuito de iluminación de toda el área cubierta. De ningún modo 

se debe conectar a un circuito absolutamente independiente, ni al circuito de tomacorrientes 

ubicados en esta área. 

 
Instalación de las luces de emergencia según CNE 

Mantenimiento: 

Como todo sistema eléctrico, el mantenimiento debe ser de manera periódica según lo 

especifica el CNE en el apartado 010-010 Inspecciones iniciales y periódicas de las 

instalaciones eléctricas. 
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Anexo 18. Acta de designación del supervisor de SST 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 19. Política de SST en la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 20. Reglamento interno de SST 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 21. Mapa de riesgos de la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

Fuente: Elaboración Propia 
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 Anexo 22. Plan de Emergencias en caso de accidentes  

Fuente: Elaboración Propia 



92 
  

Anexo 23. Plan de Emergencias en caso de sismos 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 24. Programa Anual de Monitoreo de SST 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 25. Cronograma Anual de Simulacros y Simulaciones 2023 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 26. Cronograma de Inspecciones de Seguridad 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Anexo 27. Programa de actividades anuales 

  

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 28. Formato para registrar los accidentes de la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 29. Formato para registrar incidentes en la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 30. Formato para el registro de enfermedades ocupacionales en la empresa Mecaelectric 

Perú EIRL 

  

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 31. Ficha Médico Ocupacional 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 32. Registro de monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Biológicos, Psicosociales y 

Factores de Riesgos Disergonómicos  

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 33. Registro de inspecciones internas de SST 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 34. Formato para registro de estadísticas de SST 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 35. Registro de estadísticas de SST 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 36. Formato para el cálculo de Indicadores de SST 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 37. Registro de EPP 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 38. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacro de emergencia 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 39. Registro de auditorías 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 40. Estructura del SGSST establecido 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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 Anexo 41. Cronograma de charlas de 5 min para el primer trimestre del 2023  
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 42. Cronograma de charlas de 5 min para el segundo trimestre del 2023 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 43. Cronograma de charlas de 5 min para el tercer trimestre del 2023 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 44. Cronograma de charlas de 5 min para el cuarto trimestre del 2023 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 45. Nuevo Check List con el diseño del SGSST 
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Fuente: Elaboración Propia  
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Anexo 46. Cotización de materiales del pozo a puesta a tierra 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 47. Cotización de instalación del pozo a puesta a tierra 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 48. Cotización de llaves para los tableros 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 49. Cotización de instalación de tableros 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 50. Cotización del cable para luces de emergencia 

 
 

Anexo 51. Cotización de luces de emergencia 
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Anexo 52. Cotización traje tipo mono 

 
 

Anexo 53. Cotización zapatos de seguridad 
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Anexo 54. Cotización guantes contra riesgo mecánico 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 55. Cotización lentes de seguridad 

 
 

Anexo 56. Cotización mascarillas 
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Anexo 57. Cotización del SGSST 

 
 

Anexo 58. Cotización de señales de seguridad 
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Anexo 59. Cotización de materiales de oficina 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 60. Costo Total Pozo a Tierra 

 

ITEM   DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS  UND CANTIDAD P. UNIT SUB 
TOTAL 

 
1.00 SUMINISTRO      

1.01 CONDUCTOR CU CABLEADO, 16mm2 m 3.50 S/ 13.50 S/ 47.25  

1.02 CONECTOR DE BRONCE VARILLA 16 mm 
Ø(5/8"Ø)- CAB (35mm2) u 1.00 S/ 5.00 S/ 5.00  

1.03 BENTONITA (saco) u 1.00 S/ 19.50 S/ 19.50  

1.04 VARILLA COPPERWELD 16mm Ø (5/8”) 
Øx2.40m u 1.00 S/ 42.00 S/ 42.00  

1.05 CAJA DE CONCRETO ARMADO P/PUESTA 
ATIERRA CON LOGO u 1.00 S/ 12.00 S/ 12.00  

1.06 ACCESORIOS ANTIRROBO u 1.00 S/ 21.00 S/ 21.00  
       

2.00 MONTAJE      

2.01 MONTAJE, CONEXIONADO Y PRUEBAS DE 
PUESTA A TIERRA (incluye excavación de zanja) u GLB S/ 885.00 S/ 885.00  

  Total    S/ 1,031.75   
 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Anexo 61. Costo Total Tablero de Distribución 

 

ITEM   DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS  UND CANTIDAD P. UNIT SUB TOTAL 
 

1.00 TABLERO GENERAL      

1.01 ITM TETRAPOLAR 25 A u 1.00 S/ 309.89 S/ 309.89  

1.02 ITM TRIPOLAR DE 16 A u 2.00 S/ 100.12 S/ 200.24  

1.03 ID TRIPOLAR 25/ 30mA u 2.00 S/ 401.54 S/ 803.08  

1.04 ITM BIPOLAR 16 A u 2.00 S/ 42.00 S/ 84.00  

1.05 ITM BIPOLAR 10 A u 1.00 S/ 36.00 S/ 36.00  

1.06 ID BIPOLAR 25A / 30mA u 2.00 S/ 178.90 S/ 357.80  

2.00 MONTAJE      

2.01 
MONTAJE, CONEXIONADO Y 
PRUEBAS EN TABLERO DE 

DISTRIBUCIÓN 
u GLB S/ 649.00 S/ 649.00  

  Total    S/ 2,440.01   
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 62. Costo Total Luces de Emergencia 

ITEM   DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS  UND CANTIDAD P. UNIT SUB 
TOTAL 

 
1.00 SUMINISTRO      

1.01 LUZ LED DE EMERGENCIA 2 W- 220V 60 HZ u 5.00 S/ 136.90 S/ 684.50  

1.02 CABLE LSOH 4 mm2 u 2.00 S/ 271.15 S/ 542.30  

2.00 MONTAJE      

2.01 MONTAJE, CONEXIONADO Y PRUEBAS DE 
LUCES DE EMERGENCIA u 5.00 S/ 88.50 S/ 442.50  

  Total    S/ 1,669.30   
 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Anexo 63. Costo Total de EPP’S 

ITEM   DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS  UND CANTIDAD P. UNIT SUB TOTAL 
 

1.00 SUMINISTRO      

1.01 TRAJE TIPO MONO u 5.00 S/ 69.00 S/ 345.00  

1.02 ZAPATOS DE SEGURIDAD u 10.00 S/ 129.90 S/ 1,299.00  

1.03 GUANTES CONTRA RIESGO MECÁNICO u 5.00 S/ 49.64 S/ 248.20  

1.04 LENTES DE SEGURIDAD u 5.00 S/ 16.90 S/ 84.50  

1.05 MASCARILLAS u 10.00 S/ 41.10 S/ 411.00  

  Total    S/ 2,387.70   
 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Anexo 64. Costo Total de la elaboración del SGSST 

| DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS UND CANTIDAD P. UNIT SUB TOTAL 
 

1.00 SUMINISTRO      

1.01 MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS u 2.00 S/ 190.00 S/ 380.00  

1.02 EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES u 10.00 S/ 153.40 S/ 1,534.00  
 EXÁMENES COMPLEMENTARIOS u 10.00 S/ 80.00 S/ 800.00  

1.03 PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES u 6.00 S/ 1,380.00 S/ 8,280.00  
 IMPREVISTOS u 6.00 S/ 250.00 S/ 1,500.00  

Total  S/ 12,494.00  

1.00 SUMINISTRO      

1.01 SEÑALES SEGÚN CORRESPONDA u 20.00 S/ 21.50 S/ 430.00  
       

2.00 MONTAJE      

2.01 INSTALACIÓN DE SEÑALES VISUALES u GLB S/           - S/              -  

Total  S/ 430.00  

TOTAL, SGSST S/ 12,924.00  

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 65. Beneficio anual del pozo a tierra 

Layout del taller Antes de la 
mejora 

Después de la 
mejora Ahorro  

     

% de tiempos de 
traslado 

de operarios 

100% 20% 80%  

S/ 60.00 S/ 12.00 S/ 48.00 mensuales 

TOTAL, anual   S/ 576.00 anuales 

     
     

Layout del taller Antes de la 
mejora 

Después de la 
mejora Ahorro  

     

% de tiempos de 
traslado 

de operarios 

100% 0% 100%  

S/ 38.34 S/ 0.00 S/ 38.34 mensuales 

TOTAL, anual   S/ 460.08 anuales 
     

TOTAL S/ 1,036.08  

     
Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Anexo 66. Beneficio anual del tablero eléctrico 

 

Layout del taller Antes de la 
mejora 

Después de la 
mejora Ahorro  

     

% de tiempos de 
traslado 

de operarios 

100% 0% 100%  

S/ 38.34 S/ 0.00 S/ 38.34 mensuales 

TOTAL, anual   S/ 460.08 anuales 
     

TOTAL S/ 1,036.08  

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 67. Beneficio anual de luces de emergencias 

 

Layout del taller Antes de la 
mejora 

Después de la 
mejora Ahorro  

     

% de tiempos de 
traslado 

de operarios 

100% 0% 100%  

S/ 383.34 S/ 0.00 S/ 383.34 mensuales 

TOTAL, anual   S/ 4600.08 anuales 
     

TOTAL S/ 4,600.08  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 68. Beneficio anual de los EPP’S 

 

Layout del taller Antes de la 
mejora 

Después de la 
mejora Ahorro  

     

% de tiempos de 
traslado 

de operarios 

100% 25% 75%  

S/ 883.34 S/ 220.84 S/ 662.51 mensuales 

TOTAL, anual   S/ 7,950.06 anuales 
     

TOTAL S/ 7,950.06  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Anexo 69. Beneficio anual de la implementación del SGSST 

 

Layout del taller Antes de la 
mejora 

Después de la 
mejora Ahorro  

     

% de tiempos de 
traslado 

de operarios 

100% 0% 100%  

S/ 904.67 S/ 0.00 S/ 904.67 mensuales 

TOTAL, anual   S/ 10,856.04 anuales 
     

TOTAL S/ 10,856.04  

Fuente: Elaboración Propia 
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Anexo 70. Carta de aceptación de la empresa Mecaelectric Perú EIRL 

 


